
 
ELENOJO S.A.

 
 
 

Constituida por Esc. Nº: 4 del 06/02/2020 por ante el registro 2094 de C.A.B.A.; Socios: Gerson David
VILLANUEVA, argentino, nacido el 02/03/1975, D.N.I.: 24.272.880, con domicilio en Puerto Argentino
2181, Pablo Podestá, Pcia. de Bs. As.; y Liliana RAMÍREZ SAAVEDRA, boliviana, nacida el 26/08/1988,
D.N.I.: 94.291.986, con domicilio en Los Poetas 2134, Pablo Podestá, Pcia. de Bs. As.; ambos solteros y
comerciantes.- 1) Denominación: “ELENOJO S.A.”.- 2) Duración: 99 años.- 3) Objeto: dedicarse por
cuenta propia, de terceros o bien asociada con terceros en cualquier parte de la República o del
extranjero, a las siguientes actividades: A) La explotación de elaboración, producción, comercialización,
distribución, importación y exportación de productos alimenticios de todo tipo y sus derivados, en especial
frutas y verduras en su estado natural, disecados, en polvo, congelados, como así también los insumos
para su fabricación. Podrá llevar adelante contratos de compraventa, instalación, explotación comercial,
franquicia, suministro, permuta, representación, comisión, mandato, consignaciones, acopio, distribución
y fraccionamiento de productos, mercaderías, sustancias alimenticias. Podrá realizar, administrar,
contratar, organiza, explotar, comerciar, con o sin financiación, actividades y negocios de venta directa de
alimentos, producción, distribución y transporte de materias primas y sustancias alimenticias
manufacturadas, realizar operaciones afines y complementarias. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, celebrar todo tipo de contratos,
uniones transitorias de empresas, alianzas estratégicas con terceros sean empresas públicas o privadas,
extranjeras o nacionales, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto en
el territorio de la República Argentina o en el extranjero.- 4) Capital: $ 100.000, representado por 100.000
acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 1 valor nominal c/u y con derecho a 1 voto por
acción.- 5) La administración: de 1 a 3 directores titulares, igual o menor número de suplentes, Duración:
3 ejercicios.- Prescinde Sindicatura 6) Cierre de Ejercicio: 31/12.- 7) Directorio: PRESIDENTE: Gerson
David VILLANUEVA y DIRECTORA SUPLENTE: Liliana RAMÍREZ SAAVEDRA, quienes aceptan los
cargos y fijan domicilio especial en la sede social.- 8) Sede Social: Jerónimo Salguero 613, Piso 5º,
Oficina “44”, de C.A.B.A..- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 4 de fecha 06/02/2020 Reg. Nº
2094 Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.
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